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or RESOLUCION No. B8-2-2-147 953 

2. AB. MARIGLORIA CORNEJO COUSIN 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la señora 
Superintendente de compañias, según Resolución No. 
A0-36494 del 31 de diciembre de 1986; y, por el señor 

superintercente de Compañías interino en su Resolución 
Yo. ADM-88:%0 del 25 de abril de 1588; 

CONSIDERANDO: : 

QUE el 27 de junio de 1988, se ha otorgado ante la 

Notaria vigésima Quinta del cantón Guayaquil, abogada 
Sáteo Calderón Regatto, la escritura pública de aumento 
de capital y reforma de estatutos de la Compañia 
INMOBILIARIA GUNSA C.LTDA.:; 

dUE” la señora Hannelore Caminer de Pries, en su 
calidad de Gerente de la compañia, con el patrocinio del 
abogado Guillermo E. Ortega M., ha solicitado la 
aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo 
afecto a presentado cuatro copias certificadas de la 
misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis ha 
Presentado el informe favorable No. 87Y-1416-IL de 

z i¡enors ¿0 de 1987; o
y
 

Ea po 

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No. 

SC-DJI-RL-E5-428 del 20 de Julio de 1988, ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 

vaz que considera que se ha dado cumplimiento a los 

requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR ; a) el aumento de 
capital de la Compañia INMOBILIARIA GUNSA C.LTDA. por 

A NOVECIENTOS MIL SUCRES dividido en novecientas partici- 
? pacniones de un mil sucres cada una; y, b) la reforma de 

estatutos, de conformidad con los términos constantes en 

la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la 
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indicada escritura se publica > ma Vez! ' uño de 
los diarios de mayor circulación en Guávaquil. un 

ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho. 

ARTICULO TERCERO.“ DISPONER que la Notaria 

Vigésima Quinta del cantón Guyaquil, tome nota al margen 

de la matri¿ de la "escritura pública que se aprueba, del 

contenido de la presente Resolución y siente razón de 

esta anotación. * 
+. L ZA J 

ra ; 
ARTICULO CUARTO.- DISPONER ' e “el Registrador 

Mersamtil. de 31 cantón Guayaquil: Ma Ae Aprerids =07 

sacritura Pública, junto con la p UGión. E 
archivelzuna copia de dicha oso aupezea $ MES Pes > 

DE con ' la razón de la inscripción que se ordena; 

pla-las demás prescripciones contenidas en la 

Ley ES Rógistro y el artículo 33 del código” de Comercio. 

< ABTIGULO QUINTO. - DISPONER que el Notario Segundo 

A! Guayaquil anote al margen de la matriz de la 

ceitusw pública de junio 18 de 1982, por la cual se 

constituya la compañia en referencia, que ha procedido a 

aumentar su capital y reformar sus estatutos, mediante 
la escritura pública que se aprueba por la presente 

Resolución y siente razón de esta anotación. 

CUMFLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNTQUESE .- DADA y firmada:en la Superinten- 

dencia de Compañias, en Guayaquil, a FJ - 450, 1988 
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/ CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrite esta Resolu_



, jc16f) de: rojas, 39.147 a 39.148, Número 10.882 del Registro Mercan_ 
t11 y anotada bajo el número 15.781 del Repertoris.- Gusyaquil, Up 

tubre cinco mil novecientos ochenta cho.- El Registrador Mer 

cantil .- 

     
        

   
CERTIFICUS Que con fecha ÁR hoy, se tomó nota de lo ordenedo en la 

Resolución que antecede as foja 26.705 del Registro Mercant11 de 

1.982, el margen de la inscripción respectiva.-Gusyaquil, Octubre 

cinco de mil novecientos ochenta y gkno.-El Registrador Mercant11l .-   


